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Calarcá, Quindío, diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado Calarcá: 631304003001-2016-00308-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.1092 
 
 
Por ser procedente la solicitud del demandante, señor José Deiver Morales (nro. 39 
exp.), se REQUIERE al Juzgado promiscuo del municipio de La Tebaida, Quindío, 
para que nos informe lo relacionado con el embargo de remanentes respecto de 
proceso que allí cursa contra la común demandada Alba Lucía Aldana bajo el 
radicado nro. 11-0102. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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